
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTALY DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0171/06/15 FOLIO No. 09/2015-01058 

VALIDO HASTA: 27 DE DICIEMBRE DE 2015 SECRETARIA OE MEO JO AMBIENTE 
y RECi.JRs·os NATIJFiALes 

"2015, Año del Generalísimo José María. More los y Pavónn 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1 º, 2"', 7º. 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción >:CXVI y 120 párrafo 1 º 

y 2º de ra Ley General de .Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de Ja Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaria. del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para 1 

Expedición del Certificado Fjtosanitari_o de Importación, se ~xpide el Po~sente Certificado p'ara los productos forestales descritos a contÍnuaciÓn. 

LJ Definitiva ~ Temporal De los productos o subproductos forestales 11'.J Maderables LJ No_ Made,rables 

escripción del producto a impoftar: MANUFACTURAS DE 

MADERA NUEVAS SECAS EN ESTUFA SIN RECUBRIMIENTO 

CON ESPESOR MAYOR A 6 MM. A/amo, Populus alba 

Fracción arancelaria: 4421.90.99 

Cantidad: 450;000 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL) 

Unidad de mErdida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. · Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

Pais de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), FINLANDIA 

(REPÚBLICA DE), RUSIA (FEDERACIÓN RUSA) 

País de procedenciá: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): TljlJANÁ, Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

BC. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA (ESTUFADO) 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENT~R DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE ESTUFAD.O EN PROCEDENCIA EL PRODUCTO.NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA' FRONTERIZA. EN CASO,DE DETECTAR PLAGA 

Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS .Y REFEREl'JCfA .EN SANIDAD FORESTAL DE LA 

Dl~ECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓST~CO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA 

DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. ~ 
AUTORIZACIÓN 

FIRMA: ~""""-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---,~~~~~~~---i 

NOMBRE: LIC 

En la jefatura e Verificación Sanitaria· Forestal en_ y teniendo a la· vista los productcis.arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y entenr1ctiades y· han cumpli_do con los requisitos fitOS:anitarios· aquí descritos. se·· 
·superv!só la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requls"1to para su importación. . 

Producto aplicado IDósis. Tiempo de exposición 
. 1 . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 
. . 

1 Concesionario o empresa 

1 . 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

30 DE JUNIO DE 2015 

ESTE DOCUMEN:ro NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA Fl~MA Y SELLO DEL PERScrAL ÓE vER.1F1~~-8ANITAR~~E~·,0 PROFEPA 
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ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No 2 PROFEPA 




